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El Peruano / 

INTERIOR

Aceptan renuncia de Viceministro de 
Seguridad Pública

resolución suprema
n° 030-2024-in

Lima, 30 de enero de 2024

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Suprema N° 139-2023-IN, 
se designa al señor HÉCTOR HERÁCLIDES LOAYZA 
ARRIETA en el cargo público de confianza de Viceministro 
del Despacho Viceministerial de Seguridad Pública del 
Ministerio del Interior;

Que, el citado funcionario ha presentado su renuncia al 
cargo que venía desempeñando, por lo que corresponde 
aceptar la misma;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
el Decreto Legislativo N° 1266, Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio del Interior; y, el Texto Integrado 
del Reglamento de Organización y Funciones del 
Ministerio del Interior, aprobado por Resolución Ministerial 
N° 1520-2019-IN;

SE RESUELVE:

artículo 1.- Aceptar la renuncia formulada por el 
señor HÉCTOR HERÁCLIDES LOAYZA ARRIETA al 
cargo público de confianza de Viceministro del Despacho 
Viceministerial de Seguridad Pública del Ministerio del 
Interior, dándosele las gracias por los servicios prestados. 

artículo 2.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Ministro del Interior.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

VÍCTOR MANUEL TORRES FALCÓN
Ministro del Interior

2257395-1

Designan Viceministro de Seguridad 
Pública

resolución suprema
n° 031-2024-in

Lima, 30 de enero de 2024

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo público de 
confianza de Viceministro/a del Despacho Viceministerial 
de Seguridad Pública del Ministerio del Interior, por lo 
que resulta necesario designar a la persona que ejercerá 
dicho cargo;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley N° 31419, Ley que establece disposiciones para 
garantizar la idoneidad en el acceso y ejercicio de la 
función pública de funcionarios y directivos de libre 
designación y remoción; el Decreto Legislativo N° 1266, 
Ley de Organización y Funciones del Ministerio del Interior; 
y, el Texto Integrado del Reglamento de Organización 
y Funciones del Ministerio del Interior, aprobado por 
Resolución Ministerial N° 1520-2019-IN;

SE RESUELVE:

artículo 1.- Designar al señor JULIO DIAZ ZULUETA 
en el cargo público de confianza de Viceministro del 
Despacho Viceministerial de Seguridad Pública del 
Ministerio del Interior. 

artículo 2.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Ministro del Interior.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

VÍCTOR MANUEL TORRES FALCÓN
Ministro del Interior

2257395-2

Designan Prefecta Regional de Cajamarca

resolución suprema
n° 032-2024-in

Lima, 30 de enero de 2024

CONSIDERANDO:

Que, el Decreto Legislativo N° 1266, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio del Interior, 
establece que el Ministerio del Interior tiene entre otras 
funciones específicas, dirigir y supervisar las funciones 
de las autoridades políticas designadas, con alcance 
nacional;

Que, el artículo 161 del Texto Integrado del 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
del Interior, aprobado por Resolución Ministerial N° 
1520-2019-IN, señala que los Prefectos Regionales son 
designados por Resolución Suprema refrendada por el 
Ministro del Interior a propuesta del Viceministerio de 
Orden Interno; 

Que, se encuentra vacante el cargo de Prefecto/a 
Regional de Cajamarca, por lo que en aplicación del literal c) 
del artículo 118 del citado Texto Integrado del Reglamento 
de Organización y Funciones, el Despacho Viceministerial 
de Orden Interno, a propuesta de la Dirección General de 
Gobierno Interior, considera conveniente designar a la 
señora MARIA DE LOS ANGELES ARCE BENITES en 
dicho cargo; 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
el Decreto Legislativo N° 1266, Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio del Interior; y, el Texto Integrado 
del Reglamento de Organización y Funciones del 
Ministerio del Interior, aprobado por Resolución Ministerial 
N° 1520-2019-IN; 

SE RESUELVE:

artículo 1.- Designar a la señora MARIA DE LOS 
ANGELES ARCE BENITES en el cargo de Prefecta 
Regional de Cajamarca.

artículo 2.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Ministro del Interior.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

VÍCTOR M. TORRES FALCÓN
Ministro del Interior

2257398-4
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